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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  005 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

LISTADO DE ESTADO 

 

              ESTADO ELECTRONICO No. 024                              Fecha: 27/02/2015 
 
 

No. Proceso 
Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado 
Descripción 
Actuación 

Fecha Auto Cuad. 

520013333005 2012-
00195 

Nulidad y R. 
Paulo Hernán 
Cabrera Mosquera 

DAS 
Auto niega trámite 

incidente 
26/02/2015 1 

520013333005 2013-
00056 

Nulidad y R. 
Rosa Elena Erazo 
López 

Municipio de Mallama-
Nariño 

Auto impone sanción 
por inasistencia a la 

A. Inicial 
26/02/2015 1 

520013333005 2013-
00153 

Reparación Directa 
Ignacio Efrén 
Hernández Acosta y 
otros 

Municipio de Sapuyes-
IDSN 

Auto  se abstiene de 
imponer sanción por 
inasistencia a la A. 

Inicial 

26/02/2015 1 

520013333005 2013-
00207 

Nulidad y R. 
Asdrúbal Ilderín 
Portilla 

Fondo Pasivo de 
Ferrocarriles Nacionales 
de Colombia y/0 UGPP 

Auto declara 
sucesión procesal y 
reconoce personería 

26/02/2015 1 

520013333005 2013-
00243 

Nulidad y R. 
Clara María Delgado 
de Ortega 

DIAN 
Auto impone sanción 
por inasistencia a la 

A. Inicial 
26/02/2015 1 

520013333005 2013-
00286 

Nulidad y R. 
Luis Sócrates 
Estupiñan Jurado 

CREMIL 
Auto decreta prueba 

de oficio  
26/02/2015 1 

520013333005 2013-
00297 

Nulidad y R. 
Oscar Mario Ocaña 
Collazos 

Municipio de Pasto 
Auto impone sanción 
por inasistencia a la 

A. Inicial 
26/02/2015 1 

520013333005 2013-
00300 

Nulidad y R. 
Marco Tulio Narváez 
Narváez 

Municipio de Ipiales 
Auto impone sanción 
por inasistencia a la 

A. Inicial 
26/02/2015 1 

520013333005 2013-
00458 

Nulidad y R. 
Fredy Emilio 
Benavides Arroyo 

DAS Auto ordena oficiar 26/02/2015 1 

 
 DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTS. 201 Y 205 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LA ANTERIOR DECISIÓN, EN LA FECHA 27/02/2015 Y A LA HORA DE LAS  8  A.M., SE 
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PUBLICA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M. 

 
 


